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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad a la Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración entre el 
Servicio Extremeño de Salud y el Sindicato de Enfermería SATSE y FUDEN, 
para la realización de actividades formativas en el ámbito sanitario y de la 
salud pública. (2026061037)

Habiéndose firmado el día 24 de abril de 2026, la Adenda de prórroga al Convenio de Cola-
boración entre el Servicio Extremeño de Salud y el Sindicato de Enfermería SATSE y FUDEN, 
para la realización de actividades formativas en el ámbito sanitario y de la salud pública, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por 
el que se regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de abril de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
EXTREMEÑO DE SALUD Y EL SINDICATO DE ENFERMERÍA SATSE Y FUDEN, PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS EN EL ÁMBITO SANITARIO Y DE LA SALUD 
PÚBLICA.

24 de abril de 2026.

REUNIDOS:

D. Jesús Vilés Piris, ejerciendo la representación legal del Servicio Extremeño de Salud (en 
adelante SES), en su condición de Director Gerente, en virtud de nombramiento efectuado 
por Decreto 148/2023, de 2 de agosto (DOE n.º 149 de 3 de agosto de 2023), y cuya facultad 
para la suscripción de Convenios viene expresamente reconocida en el ANEXO I, artículo 4 
del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

D.ª Elena Martín Puerto, que interviene en calidad de Secretaria Autonómica de SATSE Ex-
tremadura, domiciliado a efectos de este convenio en la c/ Godofredo Ortega y Muñoz n 68, 
Badajoz.

D. Víctor Aznar Marcen como presidente de la Fundación para el Desarrollo de la Enfermería, 
en adelante FUDEN, constituida ante Notario de Madrid D Francisco Alonso Cerezo, el 28 de 
junio de 1989, bajo el numero mil cuatrocientos cuarenta y nueve de su protocolo, e inscrita 
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 8 de abril de mil novecientos noven-
ta y uno. Representación otorgada mediante escritura ante el Notario de Madrid D Francisco 
Echávarri Lomo el día 10 de Marzo de 1998 bajo el número de protocolo 655.

Las partes intervienen en ejercicio de las facultades que les otorgan sus cargos y, reconocién-
dose mutuamente capacidad, competencia y legitimación para la suscripción de la presente 
Adenda.

EXPONEN:

Primero. En fecha de 26 de abril de 2024, se firmó el Convenio de colaboración entre el Ser-
vicio Extremeño de Salud y el Sindicato de Enfermería SATSE y FUDEN para la realización de 
actividades formativas en el ámbito sanitario y de la salud pública.

Segundo. El objeto del Convenio es facilitar al alumnado de SATSE EXTREMADURA Y FUDEN 
la realización de prácticas profesionales inherentes al proceso formativo de los distintos cur-
sos de formación continuada, acreditados por la Comisión de Formación Continuada (C.F.C.) 
del Sistema Nacional de Salud o por las Universidades y de Reconocimiento de Interés Do-
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cente Sanitario (R.I.D.S.) por las Administraciones Públicas, y conseguir de esta manera, una 
mejor formación por el contacto con la realidad laboral.

Tercero. En cuanto a la vigencia del convenio, la cláusula Decimoprimera establece: “El pre-
sente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de DOS años. En 
cualquier momento antes de la finalización de este plazo, los firmantes del convenio podrán 
acodar unánimemente, por escrito, su prórroga por un periodo de hasta máximo de cuatro 
años adicionales o su extinción”.

Cuarto. Teniendo en cuenta la eficacia de esta actuación conjunta y estando próxima la ex-
tinción del convenio inicialmente establecido, se pone de manifiesto la voluntad de las partes 
prorrogar la colaboración conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

El objeto de la Adenda es la prórroga del Convenio de colaboración entre el Servicio Extreme-
ño de Salud y el Sindicato de Enfermería SATSE y FUDEN para la realización de actividades 
formativas en el ámbito sanitario y de la salud pública, suscrito el 26 de abril de 2024, con la 
finalidad de poder continuar el alumnado realizando las prácticas profesionales inherentes al 
proceso formativo de los distintos cursos de formación continuada, acreditados por la Comi-
sión de Formación Continuada (C.F.C.) del Sistema Nacional de Salud o por las Universidades 
y de Reconocimiento de Interés Docente Sanitario (R.I.D.S.) por las Administraciones Públi-
cas, y conseguir de esta manera, una mejor formación por el contacto con la realidad laboral.

Segunda. Eficacia de la Adenda.

La Adenda producirá efectos desde el día 26 de abril de 2026, hasta el 25 de abril 2028, sin 
perjuicio de lo incluido en la cláusula Decimoprimera del convenio, relativo a su extinción.

Tercera. Mantenimiento de las cláusulas del convenio.

Las partes establecen expresamente que serán de aplicación a esta Adenda todos los com-
promisos de las mismas, contenidos en el Convenio suscrito en fecha 26 de abril de 2024 en 
todos sus extremos.

Y en prueba de conformidad y aceptación, las partes firman la presente Adenda en un único 
original electrónico en la última fecha de la firma electrónica.

El Director Gerente del SES,

JESÚS VILÉS PIRIS

La Secretaria Autonómica de SATSE 
Extremadura,

ELENA MARTÍN PUERTO

El Presidente de FUDEN,

VÍCTOR AZNAR MARCEN
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